
Expediente: 255/24
Carátula: AGUIRRE AURORA DEL VALLE C/ ROMANO LUIS LISANDRO,ROMANO RAMON MARCELO,ROMANO NORMA
ANTONIA DEL VALLE Y ROMANO ORTEGA MIRTA GRACIELA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648857 - AGUIRRE, AURORA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - ROMANO ORTEGA, MIRTA GRACIELA-DEMANDADO
30716271648834 - ROMANO, LUIS LISANDRO-DEMANDADO
27411268492 - ROMANO, NORMA ANTONIA DEL VALLE-DEMANDADO
27411268492 - OVEJERO, SAMIRA-POR DERECHO PROPIO
20411267491 - ROMANO, RAMON MARCELO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 255/24

*H20901824979*
H20901824979

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : AGUIRRE AURORA DEL VALLE c/ ROMANO LUIS LISANDRO,ROMANO RAMON
MARCELO,ROMANO NORMA ANTONIA DEL VALLE Y ROMANO ORTEGA MIRTA GRACIELA s/
ACCIONES POSESORIAS EXPTE 255/24

Concepción, 26 de mayo de 2026

 Proveyendo presentación de la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo con carácter itinerante de
fecha 21/05/2026: téngase presente la renuncia al poder otorgado por la parte actora. En
consecuencia, notifíquese a la Sra. Aurora Del Valle Aguirre, en su domicilio real, a fin de que en un
plazo de 5 (cinco) días comparezca con nueva representación letrada o por sí, bajo apercibimiento
de continuar el presente proceso en estado de rebeldía (artículo 16 inciso 2 del CPCCT). Se hace
saber al Ministerio presentante que deberá continuar ejerciendo la representación hasta que se haya
vencido el plazo dispuesto previamente. PERSONAL. LIBRE DE DERECHOS (Acordada 1192/20).
JAJ
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